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tos en las disposiciones vigentes. declarándose dicha caducidad
seJ,ún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que sehaoe .público .en .cumplimiento de las disposiciones
~p~.' . - -. "

. Madrid. 28 de enero de I985.-EI Director general. P. D., el
Comisario 'central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

7541 . RESOLUCION de 28 de enero de i985. de la Diréc-
cíón General de Obras Hidráulicas. por la que se
hace pública la aulOri:acUm .olorgada a la tI Empresa

. Nacional Eléctrica de Córdoba. Sociedad Anónima»,
¡fara su ocupación terrenos dominio público en térmi-
na municipal de Espiel (Córdoba). .

Don José Luis Blanco. en nombre de la (cEmpresa Nacional
Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anónima., ha solicitado la auto·
rización para ocupar terrenos de dominio público, correspon
diente a una zona junto il laca~ de acceso a t. central tér·
mica de Puente Nuevo, conocida por «Peñas Blancas)~. en térmi
no municipal de Espiel (Córdoba). pi"a implantación de una es
combrera de escorias y cenizas. motivada por la ampliación de
dicha central térmica en un grupo de 315 MW, y

Este Ministerio ha resuelto: . . .

Otorgar a' la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba. So·
ciedad Anómma» (ENECO)• .autorización para. ocupar terrenos
propiedad del Estado y de dominio público en el paraje denomi·
Dado «Peñas Blancas», junto a la .carretera de'acceso 8 la central
de Puente Nuevo" situados en la zona de protección del embal~
de Puente -Nuev0l. en término municipal de Espiel (Córdoba).
para la, implantación de una escombrera de escorias y cenizas.
motivada por la ampliación de la i~dicada central térmica en U?
grupo de 315 MW. quedando Jegali~das las obras ya construl
<fas. y. todo ello a>D. sujeción a las ,iguientes condicioIlC5:

Primera.-Las,obras se ajustarán al-proyecto ,base'de la peti
ción,susCrito por el Ingemero de Cam.inos, Canales 'i Puertos
don Ricardo Pérez Rojo. visado por el Colegio Oficial corres·
pondiente en Madrid y 24 de marzo de 1980. con la referencIa
78523, con un presupuesto total de ejecución material de
6.037.429 pesetas. en tanto no resulte mod.flC8do por las presen
tes condiCiones y autorización. La Comisaría de Aguas del Gua·
dalquivir podrá autorizar u ordenar las modificaciones de detalle
que tiendan al peñeQtionarniento del proyecto y DO alteren Jas
caraclcristicas esenciales de la autorización.

Segunda.-Para prevenir que en la escombrera puedan produ
cirse cárcavas. .corrimientos o cuaJq~ier otro fenómeno q~ pu
diera dar lugar a arrastres de eseonas al embalse. la Soci~d
autorizada queda obligada a ejecutar las obras de estabihzaClon
de aquella que considere necesarias la Comiuria· d.e Aguas del
Guadalquivir ya durante su uso o antes de ser ~bandonada.

Tercera.-Se reanudarán las obras en el plazo de tres meses
contado desde la publicación de esta autorización en el «Boletín
OfICial del Estado., y ¡leberán q'!"dar terminadas en el de quince
meses, contados .. partir de la tnIsma fecha. .

Cuarta.-La Sociedad autorizada queda obli$ada a garantIzar
tomando para ello todas 'las medidas" necesanas. incluso. CQns
trucci6n de nuevas obras, para que las aguas d~ escorren~lé~ .que
viertan en el embalse de Puente Nuevo tengan las condiCiones
necesarias para que no produzcan dañ.os en los distintos usos del
embalse•. incluidos los recreativos. '

Quinta.-:-La jnspección y vigilancia de las obras e instala~i?

nes de este _- a~rovecham.iento. tanto durante ,la construcclOn
como en el· penado de explotación. quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir. ueJido de .cuentade la Socie
"dad concesionaria las remuneraciones ,y pstos que por dichos
conceptos se originen., con arreglo a las disposiciones vigentes y
en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. Los
gastos que originen los ensayos. ,pruebas...nálisis. ele., que es
time necesarios dicha Comisaria de A~as serán también a cargo
de la Sociedad concesi(maria. Esta deberá dar cuenta a dicho .Or
ganismo de la reanudación de los trabajos. Una vez terminados.
y previo aviso de la Sociedaq "con~ionaria, ~ proceder~. por el
Comisario Jefe'de Aguas o (ngemero del ServiCiO en qUien dele
gue. al reconocimiento de las obras ejecutadas. levantándose el
acta correspondiente en la que ~nst~ el cU!'lplimiento de est~s
condiciones. las pruebas de reSistenCia realizadas. la superfiCie
ocupada en, terrenos del Estado y de dominio públiCo. sin que
pueda hacerse uso de las. obras constr~ida~,en tanto no sea apro
bada el acta Correspondiente por la Oirecclon General.

Sexta.~La Sociedad peticionaria aerá responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públtcos o pri
vados como consecuencia de las obras que se autorizan, quedan.
do obligado a su indemnización y a conServar las obras en buen
estado.

Séptim•.-Se concede esta autorización, dejando a salvo el de
recho de propiedad y un perjuicio de tercero, quedando obligada
la .Sociedad peticionaria a efectuar los trabajos necesarios para
conservar o sustituir las lCJ'Vidumbres existentes y a modificar o
demoler las obras que se autorizan cuando la Administración lo
ordene por motivos de jnterés FDCraJ y sin derecho a indemniza·
ción alguna." . '

Oclava.-Se otor$8 esta CODÓl;Iión {lOr el plazo que dure la in
dustria. con un máximo de setenta y ClOCO años. contado a partir
de la fecha de levautamiento del icta de.reconocimiento final.
, Novena.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi~

gentes o que se dietenrclativas a la industria nacional, 'contrat~
de trabajo. seguridad social y demás de carácter laboral. admi
nistrativo o fiscal.

Décima.-La Sociedad 'concesionaria tendrá en cuenta. tánto
en período de construcción de las obras como en el de explota
ción, las disposiciones de la leY de Pelea Fluvial para. conserva·
ción de las especies dulceacuícolas.

tJndécima.-Las obras que se autorizan Se utilizarán exclusi
vamente en el uso indicado, quedando prohibido su empleo en
usos distintos. así como 8U enajenación. cesión o venta con inde

"pendencia de la central térmica a que se destinan y a la cual que-
dan adscritos. .

Duodécima.~Esta autorización no faculta por sí sola ,para
ejecutar obras en servidumbres de .carreteras. caminoS., ferrOcarri
lelo canales. por.1o que la Sociedad autorizada babrá de obte·
ner" en su caso, el necesario permiso de los Organismos compe
tentes encargados de sueaa-explotación.

Decimotercera.-La· . autorizada queda obligada a
abonar un canon de 1.733 pesetas por hectárea ocupada en terre
nos del Estado y é1 que se tletennine, con base en documentos
~hacientes y de acuerdo con ..l.Deereto 134, de 4 de.febrero de
1960, para. los de dominio público que ocupe distintos de los an
teriores.

DecimocU8rta.~EI depósito constituido como fianza provisio
nal será e!evado al 3 por 100 del importe de las obras previstas
en terrenos de domimo público O del ,Estado, y quedari como'
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones. y será devuelto, ala Socieda~ ~utorizada una vez que
haya sido apr,?bada el ~ta ~. reconocllDlento fin~1 de las obras.

Decimoqumta.-La dlrecclOn de las ob~ ser~. encomenda~a
a un Ingeniero de Caminos. cuyo bombre. direcclon y l'eferencl~

wlegiaJ se comunicarán a la Comisaría de Asuas del GuadalqUI
vir antes de reanudarse la construcción de las obras. '

Decimosexta.--Caducará esta autorización por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
'Ias disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en la Ley y Regla'mento de Obras Públicas.

1.<> que se hace público.en CUJ1!pIimiento de las disposiciones
vigentes. , "

Madrid. 28 de enero de 1985.~EI Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 19 de enero de 1985. de la Dircc
-Ción General de Obras· Hidráulicas, 'por la que SI!

hace' pública la IItItorizaci6n que se concede al Ayun
tamiento de Maracena ~ra ejecutar obras en el cau
ce PÚblico del barrtlllco del Cerrillo en término muni
cipa( de Maracena (G,rJJJad¡¡j.

El Ayuntamiento de Marai::en~ ha .solicitado autori~c;ión
para cubrir.. y encauzar el ba~cq Cemll.o o ~~ San JeroD1~o
(primera fase). en el tramo SI~O a contlOUBclon aguas amba
de la carretera de Granada a Maracena. en el casco urbano de la
población. al objeto de sanear la zona afectada y ocupar los te·
rrenos de dominiO público de la cobertura para usos públicos de
plaza y jardines. y.

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Avuntamiento de Maracena (Granada) para eje
cutar obras de cu"brimiento del cauce público. del barranco. del
Cerrillo o de San Jerónimo. en el tramo del -mismo, que comien
za' aguas arnba. de la carretera de Granada a Maracena. en el
casco urbano de su población. al objeto de sanear la zona y ocu-


